
Verbal de Pertenencia. 
Demandante: Luis Enrique Pérez Ramos y otro. 
Demandado: María Sagrario Rojas y otros. 
Radicado: 2018-00087. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso al despacho del señor juez el asunto de la referencia, 

para lo que estime pertinente ordenar. Puente Nacional, veintiséis (26) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

  

 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander     

Distrito Judicial de San Gil 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y 

CONOCIMIENTO PENAL, ORALIDAD CIVIL, 
FAMILIA Y DEPURACIÓN. 

 
Puente Nacional, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
APRUÉBASE la liquidación de costas practicada por la Secretaría del Juzgado, por estar 

conforme a derecho. (Art. 366 # 5 C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE, 

 

MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE 

Juez 


